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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE FACULTAD 
CELEBRADA EL 10 DE ABRIL DE 2026 

 

En el día de la fecha, bajo la presidencia del Decano, Antonio Serrano Cueto, y en primera 

convocatoria, tuvo lugar la sesión extraordinaria de la Junta de Facultad del Centro a la que asistieron: 

 

● Sra. Responsable de Calidad, Dª Bárbara Eizaga Rebollar; 

● Sr. Vicedecano, D. Enrique José Ruiz Pilares; 

● Sra. Vicedecana, Dª Carmen Lojo Tizón; 

● Sr. Vicedecano, D. Juan Pedro Martín Villareal;  

● Sra. Secretaria Académica, Dª Érika Vega Moreno; 

● Sr. D. Jesús Bolaño Quintero; 

● Sra. D.ª Teresa Bastardín Candón; 

● Sra. D.ª Guadalupe Calvo García; 

● Sr. D. Juan Jesús Cantillo Duarte; 

● Sr. D. Vicente Castañeda Fernández; 

● Sra. D.ª Yolanda de Gregorio Robledo; 

● Sr. D. José Juan Díaz Rodríguez; 

● Sr. D. Manuel Antonio Díaz Gito; 

● Sr. D. Mohamed El Mouden El Mouden; 

● Sr. D. Gerard Fernández Smith; 

● Sra. D.ª Victoria Ferrety Montiel; 

● Sr. D. Victoriano Gaviño Rodríguez; 

● Sra. D.ª Nuria Gil Delgado; 

● Sra. D.ª Clara González Gómez; 

● Sr. D. Alberto Gullón Abao; 

● Sr. D. José María Mariscal Chicano; 

● Sra. D.ª Alba Mota Vicente; 

● Sra. D.ª Isabel Muñoz García; 

● Sr. D. Pablo Ortega del Cerro; 

● Sra. D.ª María Violeta Pérez Custodio; 

● Sr. D. Julio Pérez Serrano; 

● Sra. D.ª Sandra María Plaza Salguero; 

● Sra. D.ª Sandra Ramos Maldonado; 

● Sra. D.ª Inmaculada Rodríguez Moreno; 

● Sra. D.ª Ana Rosado Dorantes, y 

● Sr. D. Manuel Sánchez Ortiz de Landaluce. 

 

Excusaron su asistencia:  

 

● Sr. D. Gonzalo Butrón Prida; 

● Sr. D. Rafael Jesús Gallé Cejudo; 

● Sr. D. José García Alfaro, y 

● Sra. D.ª Cristina Heras Ramírez. 
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El desarrollo de la sesión se efectuó bajo el siguiente orden del día: 

 

 

1. Propuesta de aprobación de la participación de las áreas de conocimiento en el Máster en 

Ciencias del Lenguaje y sus Aplicaciones. 

 

Para abordar este punto, el Sr. Decano cede la palabra a la Vicedecana de Ordenación 

Académica e Innovación Docente, D.ª Carmen Lojo Tizón, quien presenta la propuesta relativa a la 

participación de las distintas áreas de conocimiento en el Máster en Ciencias del Lenguaje y sus 

Aplicaciones. 

Examinada la propuesta y no formulándose objeciones, la Junta de Facultad acuerda aprobarla 

por asentimiento. 

 

2. Propuesta de aprobación de los periodos hábiles académicos de la Facultad de Filosofía y 

Letras para el curso 2026-2027. 

 

Nuevamente, toma la palabra la Vicedecana de Ordenación Académica e Innovación Docente, 

D.ª Carmen Lojo Tizón, quien expone la propuesta de periodos hábiles académicos para el curso 

2026-2027. 

Se somete a consideración de la Junta la citada propuesta, elaborada conforme a la planificación 

académica del Centro. 

No formulándose observaciones, la Junta de Facultad acuerda aprobarla por asentimiento. 

 

3. Propuesta de aprobación del Acuerdo para la matriculación y realización de las prácticas 

curriculares en las titulaciones de grado de la Facultad de Filosofía y Letras. 

 

El Sr. Decano cede la palabra a la Sra. Secretaria Académica, D.ª Érika Vega Moreno, quien 

presenta el acuerdo relativo a la matriculación y realización de las prácticas curriculares en las 

titulaciones de Grado del Centro, con el fin de establecer criterios académicos comunes para su 

gestión. 

Solicitan la palabra el Sr. D. Gerard Fernández Smith y la Sra. D.ª Yolanda de Gregorio 

Robledo. El Sr. D. Gerard Fernández Smith interviene para confirmar que el acuerdo formaliza una 

práctica ya existente, de carácter complementario al reglamento vigente, introduciendo mayor 

flexibilidad y manteniéndose el requisito de haber superado al menos el 50 % de los créditos, lo que 

se confirma. Por su parte, la Sra. de Gregorio plantea si el acuerdo ha sido previamente remitido, 

confirmándose que así ha sido. 

Examinado el documento y no formulándose objeciones, la Junta de Facultad acuerda aprobarlo 

por asentimiento. 

 

4. Propuesta de subsanación de errata en el acta de la sesión extraordinaria de la Junta de 

Facultad de 05/02/2026. 

 

El Sr. Decano expone el contenido del punto. Solicita la palabra el Sr. D. José María Mariscal 

Chicano, tras cuya intervención se acuerda la retirada de este punto del orden del día. 
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No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 12:48 h,, extendiéndose la 

presente acta, de la cual, como Secretaria, doy fe. 

 

SECRETARIA ACADÉMICA 

Érika Vega Moreno 

Vº Bº 

DECANO 

Antonio Serrano Cueto 
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Periodo hábil académico de la Facultad 
de Filosofía y Letras 

 

Curso 2026/2027 

 
 

Grado 

Periodo hábil académico Fecha de inicio Fecha de fin 

Periodo 
docente 

Primer semestre 
28 de septiembre 

de 2026 
22 de diciembre 

de 2026 

Segundo semestre 
15 de febrero de 

2027 
7 de mayo de 

2027 

Periodos de 
evaluación 

Diciembre 
26 de noviembre 

de 2026 
10 de diciembre 

de 2026 

Febrero 
13 de enero de 

2027 
5 de febrero de 

2027 

Junio 

Asignaturas de 
último curso 

13 de mayo de 
2027 

9 de junio de 
2027 

Asignaturas de 1º 
curso a 3º curso 

13 de mayo de 
2027 

24 de junio de 
2027 

Septiembre 
1 de septiembre 

de 2027 
10 de septiembre 

de 2027 

Llamamiento especial 
13 de septiembre 

de 2027 
14 de septiembre 

de 2027 

Defensa de TFG 
15 de septiembre 

de 2027 
17 de septiembre 

de 2027 
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Máster 

Periodo hábil académico Fecha de inicio Fecha de fin 

Periodo 
docente 

Primer semestre 
28 de septiembre 

de 2026 
22 de diciembre 

de 2026 

Segundo semestre 
15 de febrero de 

2027 
7 de mayo de 

2027 

Periodos de 
evaluación 

Diciembre 
26 de noviembre 

de 2026 
10 de diciembre 

de 2026 

Febrero 
13 de enero de 

2027 
5 de febrero de 

2027 

Junio 
13 de mayo de 

2027 
24 de junio de 

2027 

Septiembre 
1 de septiembre 

de 2027 
10 de septiembre 

de 2027 

Llamamiento especial 
13 de septiembre 

de 2027 
14 de septiembre 

de 2027 

Defensa de TFM 
15 de septiembre 

de 2027 
17 de septiembre 

de 2027 
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ACUERDO PARA LA MATRICULACIÓN Y REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 

CURRICULARES EN LAS TITULACIONES DE GRADO DE LA FACULTAD DE 

FILOSOFÍA Y LETRAS DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

 

(Aprobada por Junta de facultad el 10 de abril de 2026). 

 

En los últimos años se ha puesto de manifiesto la conveniencia de establecer criterios 

académicos comunes en relación con la matriculación y realización de la asignatura de prácticas 

curriculares en las titulaciones de grado impartidas en la Facultad de Filosofía y Letras. 

 

Las prácticas curriculares constituyen un elemento formativo esencial, al permitir la aplicación 

práctica de los conocimientos adquiridos a lo largo del título y favorecer el desarrollo de 

competencias profesionales.  

 

Con el fin de garantizar una gestión homogénea, una adecuada organización académica y una 

progresión coherente del estudiantado, se establecen criterios académicos para la matriculación 

y realización de las prácticas curriculares. 

 

El Reglamento UCA/CG08/2012, de 13 de julio, de prácticas académicas externas de los 

alumnos de la Universidad de Cádiz establece que las prácticas curriculares forman parte del 

plan de estudios, debiendo ajustarse a lo dispuesto en la memoria verificada de cada título. Por 

su parte, el Reglamento UCA/CG11/2010, de 28 de junio, de Admisión y Matriculación en la 

Universidad de Cádiz regula la matriculación conforme a la organización académica de las 

titulaciones. 

 

La ubicación de la asignatura de prácticas curriculares en un determinado semestre en las 

memorias verificadas de los títulos responde a una previsión de ordenación temporal de la 

docencia, pudiendo adaptarse, en atención a criterios académicos y organizativos, siempre que 

se respeten los requisitos establecidos en la memoria del título y en la normativa vigente de la 

Universidad de Cádiz. 

 

Todo ello responde a la necesidad de compatibilizar la flexibilidad organizativa con la garantía 

de una adecuada secuenciación formativa. 

 

En virtud de lo anterior, y en el ejercicio de las competencias de organización académica del 

Centro, la Junta de Facultad, en sesión celebrada el día 10 de abril de 2026, acuerda establecer 

los siguientes criterios. 

 

ACUERDO 

 

Artículo 1. Objeto. 

 

El presente acuerdo tiene por objeto establecer criterios académicos orientadores para la 

matriculación y realización de la asignatura de prácticas curriculares en los títulos de grado de 

la Facultad de Filosofía y Letras. 
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Artículo 2. Finalidad formativa. 

 

Las prácticas curriculares tienen como finalidad permitir al estudiantado aplicar y 

complementar los conocimientos adquiridos durante su formación académica, facilitando la 

adquisición de competencias profesionales. 

 

Artículo 3. Matriculación y realización en semestres distintos a los establecidos en el plan 

de estudios. 

 

La matriculación y realización de prácticas curriculares en semestres distintos a los establecidos 

en el plan de estudios podrá autorizarse cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

 

a) Haber superado al menos el 50 % de los créditos del plan de estudios del título 

correspondiente. 

 

b) Respetar el principio de progresión académica del estudiante. 

 

c) No generar dificultades organizativas en la planificación docente del título. 

 

d) Contar con el informe favorable de la coordinación del grado correspondiente, que deberá 

pronunciarse expresamente sobre la inexistencia de impedimentos derivados de la memoria 

verificada del título, y de la coordinación de prácticas del centro. 

 

e) Estar matriculado en la asignatura en el curso académico en el que se realicen las prácticas, 

incluida, en su caso, la ampliación de matrícula. 

 

La aplicación de estos criterios no tendrá carácter automático, quedando sujeta a la valoración 

académica del Centro.  

 

La resolución corresponderá al Decano, a propuesta de las coordinaciones implicadas. 

 

Artículo 4. Situación académica del estudiantado. 

 

Se considerará que el estudiantado se encuentra en el tramo final del título cuando haya 

superado al menos el 50% de los créditos. 

 

No se autorizará, con carácter general, la realización de prácticas cuando el estudiante tenga 

pendientes asignaturas básicas u obligatorias de cursos anteriores que comprometan la adecuada 

adquisición de competencias. 

 

Artículo 5. Periodos de realización. 

 

Las prácticas curriculares podrán realizarse en periodos lectivos y no lectivos distintos al 

previsto en el plan de estudios, siempre que: 

 

1. Sean compatibles con la actividad docente. 
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2. Se respeten los requisitos establecidos en la memoria verificada del mismo. 

 

En todo caso, la realización de las prácticas deberá desarrollarse dentro del curso académico en 

el que el estudiante se encuentre matriculado. 

 

Artículo 6. Cálculo del 50 % de créditos. 

 

La superación del 50 % de los créditos del plan de estudios se calculará dividiendo entre dos el 

número total de créditos ECTS del correspondiente plan. 

 

Artículo 7. Procedimiento. 

 

Las solicitudes deberán presentarse dentro de los plazos de matrícula establecidos por la 

Universidad de Cádiz, incluida la ampliación de matrícula. 

 

Artículo 8. Salvaguarda normativa. 

 

Este acuerdo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en la memoria verificada de cada título y 

en la normativa vigente de la Universidad de Cádiz. 

 

Artículo 9. Seguimiento. 

 

El acuerdo podrá revisarse en el marco del Sistema de Garantía de Calidad del Centro. 

 

Disposición final. Entrada en vigor. 

 

Este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta de Facultad del 

Centro. 

 

Disposición adicional. Igualdad de género. 

 

En aplicación de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 

así como la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía, toda referencia a personas, colectivos o cargos académicos, cuyo género sea 

masculino, estará haciendo referencia al género gramatical neutro, incluyendo, por tanto, la 

posibilidad de referirse tanto a mujeres como hombres. 

 


